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JoMerno eífil 
ie la provÉda de león 

C I R C U L A R 
. Con esta fecha autorizo al Alcalde 

de Villagatón, para que en dicho 
término munic ipa l pueda emplear 
estricnina con el fin de exterminar 
los lobos que originan d a ñ o s en los 
ganados de dicho' tcrraino debiendo 

, cumplirse lo qué determinan el Re
glamento y Ley de Caza. 

* Lo que se haee públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Enero de 1946. 
319 E l Gobernador civil . 1 

Carlos Arias Navarro 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

. CIRCUI AR NUMERO 112 . 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros dé esta pro
vincia correspondiente a la primera, 
Segunda y tercera semanas del mes de 

Febrero próximo 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
| ido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta provin-
pa, las instrugeio es necesarias para 
la realización^del racionamiento co
rrespondiente a la primera, segunda 
y tercera semanas d«l mes de Febre

ro p róx imo, que a f e c t á b a l a tercera 
y cuarta hoja de cupones y sus se
manas 5, 6 y 7 (comprendidas entre 
las fechas del 28 I ál 17-11 1946), de 
¡os juegos de cupones actualmente 
vigentes. 

E l r a c iónamien to dé m e n c i ó n 
constapá de los siguientes ar t ículos y 
cuant ía por cartilla: 

%) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
AZUCAR.--200 gramos—Precio de 

venta 4,50 pesetas k i lo la blanquil la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada. —Im
porte de la rac ión , 0,90 pesetas la 
blanqui l la y 0,80 pesetas la terciada. 
Cupón n ú m e r o I V de la semanas 5, 6 
y 7. 

A L U B I A S — U n ki lo .— Precio de 
venta, 3,60 pe»etas k i lo . - Impor t e de 
la rac ión , 3,60 pesetas .—Cupón nú
mero III de las semanas 5 y 6. y 

J*ABON.—200 gramos . -Prec io de 
venta. 3,50 pesetas ki lo . —Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. —Cupón nú
mero 5 de Varios. 

L E G U M B R E S M O N D A D A S . - 250 
gramos,—Precio de venta, 2,60 pese
tas kilo.—Importe d é l a ración, 0,65 ¡ 
pesetas.— Cupón n ú m . III de lase-
mana 7. ' ; 

P A T A T A S . - 6 k i l o s . - P r e c i o d e ; 
venta, 0,76 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 4,55 pesetas ,^-Cupón núme
ro" V y V I dé las semanas 5, 6 y 7. 

h) Personal infant i l • 
Ración por car t i l la . 
A Z U C A R —200 gramos. - Precio 

de ventaj 4,50 ptas. k i lo la blanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada. —Im
porte de 1̂ . rac ión , 0,90 pesetas la 
blanquil la yA^pesetas la terciada.-

Cupón n ú m e r o IV de las semanas 5, 
6 y 7. 

J A B O N — 2 0 0 gramos,—Precio de 
venta/3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pese t a s .—Cupón nú
mero 3 de Varios. 

P A T A T A S . — 6 k i l o s . - P r e c i o de 
venta 0*76 pesetas k i l o , - I m p o r t e de 
la rac ión , 4,55 pesetas, — Cupones 
n ú m . V y VI de las semanas 5, 6 y 7. 

L E C H E C O N D E N S A D A,—6 botes. 
—Precio de venta, 3,75 ptas. bote.— 
Importe de^ la rac ión , 22s50 ptas«r-
Cupón n ú m . IV de las Semanas 5, 
6 y 7 . ' • • 

H A R I N A D E P A N I F I C A C I O N . — 
3 ki los,—Precio de venta 1,75 pese
tas kilo.—Importe de la r ac ión , 5,25 
pesetas;—-Cupón n ú m e r o I de las se
manas 5. 6 y 7. 

Los ar t ículos Har ina y Leche Con-
deí isada en el racionamiento infan
ti l , ú n i c a m e n t e serán suministrados 
al personal que previamente hayan 
inscrito sus coleciones de cupones a 
estos efectos en sust i tución de P A N 
y A Z U C A R respectivamente. 

Nota importante 
Por no haber llegado aun a esta 

provincia el cupo de aceite corres
pondiente, resulta imposible la con- ' 
cesión de cantidad alguna para el 
suministro anteriormente enunciado. 
E n la ú l t ima quincena del mes de 
Febrero p róx imo , será entregada por 
persona la cantidad de 3/4 de litro 
(módulo total mensual). 

L o q'ufe se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimientp. 

León , 26 de Enero de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado, 
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DípotaiiM provincial de león 
.Bases para el suministro de carnes 
1.a L a carne h a b r á de suminis

trarse diariarnente, salvo los d ías en 
que esté prohibido por disposic ión 
oficial, en las cantidades que indique 
la Hermana encargada de su recep 

x i ó n . 
2 a E l suministro se real izará por 

medias vacas debidamente oreadas, 
bien l impias de sebo, sangre etc., y 
en perfectas condiciones sanitarias 
y de consumo. 

3. a L a cantidad que se calcula l ia 
de suministrarse es la 4ie unos no
vecientos kilos mensuales, aunque el 
adjudicatario se compromete pror lo 
que realmente le vaya indicando ja 
Hermana encargada. 

4. a L a carne se ent regará en la 
Residencia provin.cial, y la que sea 
rechazada por la Hermana recepto
ra h a b r á de ser sustituida por el ad-
judicatario por idént ica cantidad en 
"buenas condiciones y dentro del pla
zo de tres horas. 

5. a L a ad jud icac ión del servicio 
se rea l izará por tres meses. 

6. a E l servicio se en tenderá pro
rrogado por sucesivos t r i m e s í r e s 
mientras una de las partes no avise 
por escrito con an t ic ipac ión de un 
mes su proposito de dar por termi
nada la ad jud icac ión . 

No obstante, el adjudicatario se 
cóh ipromete a continuar el sumi
nistro a voluntad de la Dipu tac ión 
hasta que se haga nueva adjudica 
cióii, aunque a los precios, contradi-
torios que se señalen oportunamente. 

7. a Las incidencias que plantee 
este suministro será resuelta ejecu
tivamente por la Presidencia de la 
Diputac ión , la que se asesorará de 
peritos cuando lo considere conve
niente. / 

E l adjudicatario podrá alzarse de 
las resoluciones de la Presidencia 
aunque cumpl i éndo la s , ante la Go-
mis ión Gestora e n " r e c l a m a c i ó n de 
resarcimientos c u y a s resoluciones 
acepta él adjudicatario como total
mente de definitivas, 

8. a E l incumplimiento o deficien
cia en el servicio adjudicado, aca-

" r r ea rá sanciones que p o d r á n ser 
multadas de cinco a doscientas cin
cuenta pesetas y pé rd ida de fi vnza 
acordada por ia Presidencia o de dos
cientas cincuenta a m i l pesetas con 
exigencia de responsabilidades que 
i m p o n d r á la Comisión Gestora. 

E l adjudicatario se compromete a 
ingresar las multas en el plazo ú e 48 
horas o, en su defecto, acepta que se 
le cobre por vía de apremio. 

9. a E l adjudicatario presentará 
cuentas mensuales de los suminis
tros realizados, que ava la rá la Her
mana y a p r o b a r á .el Director de la 
Residencia para su abono por la A d 
min i s t r ac ión d e 1 Establecinrento 
benéfico. 

10. L a ad jud icac ión se hace a 
riesgo y ventura para el adjudicata
rio sin derecho a aumento de preció 
n i i n d e m n i z a c i ó n , aun por: motivos 
extrabrdinarios o imprevistos. 

11. Los interesados en acudir á 
este- suministro lo so l ic i ta rán por 
escrito reintegrado -con póliza de 
4,50 pesetas y timbre provincial de 
una peseta dentro del plazo de quin* 
ce días, a c o m p a ñ a n d o : 

a) Cédula personal, 
b) Resguardo de haber deposita

do la cantidad de m i l pesetas en la 
Deposi tar ía de l a Diputac ión , pro 
v inc ia l . 

c) Sobre ce í r ado y bien lacrado 
que confenga la p ropos ic ión s jgún 
el modelo inserto al final, y enlfeuyo 
exterior s e consigne: Propos ic ión 
para optar al suministro de carne de 
vaca para la Residencia provineial 
de Huérfanos de L e ó n ; y Casa de 
Maternidad. 

12. E l bastanteo y apertura de 
proposiciones se real izará en él Sa
lón de Actos del Palacio Provincia l 
a las doce horas del día veinte de 
Febrero p róx imo , bajcr la Presiden
cia del Sr. Presidente de la fiorpóra-
ción o Gestor en quien delegue asis 
tido por el Sr. Gestói-Director de la 
Residencia provincia! y del Sr. Se
cretario pudiendo concurrir los in-
"teresadosv 
.~ 13. L a Comis ión Gestora a la vis
ta de las proposiciones admitidas*}' 
de los informes del S*-. Gestor-Direc
tor, dec id i rá libremente adjudican
do^ al proponente que estime m á s 
conveniente o desechando todas jas 
ofertas. 

14. Los proponentes rechazados 
p o d r á n retirar sus depósitos dentro 
del plazo de diez dias siguientes a la 
oportuna ñol i í icación. 

15. E l adjudicatario e levará su 
depósi to a la cantidad/ de m i l qui
nientas pesetas con carácter de íian-
za y a b o n a r á los gastos de anuncios 
y celebración del concursillo, dentro 
del plazo de los diez d ías siguientes 
a~ la oportuna notiflcación comen
zando sus suministros dentro del 
mismo plazo. 

Todos los pagos t e n d r á n el.grava
men del 1,20 por ciento para el Es
tado. ^ 

Modelo de proposición 
Él que Suscribe D. . , carni

cero establecido en la calle de . . , . , 
n ú m . . . . . , de esta ciudad, enterado 
de las bases para'el suministro de la 
Rjesiden^ia provincial de Huér fanos 
de León y Casa de Maternidad, ba
ses que acepta ín tegramente , se com
promete a realizar- dicho suminisitro 
al precio de . . . . . . . . (en letra)pese
tas por cada ki logramo. 

Le8¡n, . . . . de- de 1946^ 
E l Proponente, 

' León, 25 de Enero de 1946.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 
290 N ú m . 54.-217,50 ptas. " 

jefatura de Obras Públicas 
de la ororaicia de Leóo 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparac ión 
del firme incluso su empleo en re
cargos de los k i lómetros 46 al 49 
de la carretera de Gistierna a Pa-
lanquinos, he acordado, en cum-
plimiento.de la R. Ó. de" 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l ico p a í a los 
que se Crean en el .deber de hacer 
alguna rec l amac ión qontra el con
tratista D . Maxi m i a ñ o P r imo Mar t ín 
nez, por daños y perjuicios, deudas 
de j ó m a l e s y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, (jue es de Gistierna, en un plazo 
de veinte días , debiendo el Alcalde de 
d icho t é r m i n o J n t é r e s a r de aquella 
autoridad Ja entrega de las reciama-
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mit ir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capitalxderitro del plazo 
de treinta días, a contar de l a fecha 
de la inserc ión de este anqncio en el, 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 19 de Enero de 1946, -
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 223 

SúmlBisírasiÉ lie íasíiEía ' 
Requisitorias 

García Alvarez, Santiago, de 32 
años de edad, casado, de profesión 
minero, natural de Sabero, y domi
ciliado ú H i m a m e n t e en Trobajo del 
Cerecedo, y hoy en "desconocido pa' 
radero, procesado en causa de, este 
Juzgado de ins t rucción sobre l íur to, 
con el n ú m e r o 253 de. 1942; compa
recerá ante la í l m a . Audiencia pro
vincial de esta ciudad, con jgl fin de 
asistir al ju ic io oral de mencionada 
causa seña lado para el d ía 14 de Fe
brero p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado en 
rebeld ía y le parara el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en León a 21 de Enero de 
1946,—El Secretario judic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 239 

• ;~ ---jT O O --•'̂ m 
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Oliveira Vil lanueva. Luis , de 18 
años , hijo de Lu i s y Vicenta, solte
ro, natural de Cortina de Figaredo 
(Oviedo), ambulante, alpargatero y 
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá én t é r m i n o de -diez días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de constituirse en 
prisión en la cárcel del partido. Asi 
acordado en sumario n ú m . 23 de 
1944 por robo. 

Astorga, 22 de Enero de 1946.—Kl 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
tin. 260 
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